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ADVEl{TE~CIAS.

• Los numeres tic onko que entre par éntesis se marcan para cene
lo. diversos arllculoa. s610 tienen por objeto facilitar 1.1 inteligencia del

m>ddo. Por ccnaiguiente, no son ohliBlltorios rara los prOrC:CIOS, cuyas
...OIlJlclonu 5e~uir:\n una numeración correlativa, teniendo en cuenta las
IIprcaiuncs Ó adiciones que COn\'l:II~1l hacer en cada caso panicular, por

'lu~ d modelo no e! una pauta in\"urinhlcól que ha de SUil:lilrk la rcdec
",lún de C511: documento, sino una enumeración de Jos principales artfcu
IDI que ha de cornee..'1".

,.- Les n úmeros de los artir.::ulos serán árabes, y en 105 arl!culo5 que
llevan móh de: un ~lT1Ifo se ¡Jislinguinn ccc letras min úsculas, y por cr
d"n alfab.:tico, los párnfos dislinu)l, .

.. . En 105caphulos UI r 1\' cuidll;i de dar á los IIrtfculln liJados en
los mismos lodJll la c :U~nsIGn necesana rara que cumplan con 'u objeto,
kf::un las obras.i que le n:heran, '! deberán lum.:ntar1<: articulo. en el
numt10 que lo exijan la \llIcJ~J y 13 imporuncÍ;¡ de dichu obr.u, toJo
rara cumplir el esplritu en que o:Mln concebidos los epigrafd de lus cap{
tulos rd~ ridOl .
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PLIEGO de condiciones facultativas que. además do las ge
n erales aprobadas en 11 de Junio de 1886, d eberán r egir
en la. ejecución de las obras de la car ret era de.. ... orden
de.....

CAPiTULO I.

Drscrlllción de la" ollraoli.

ARTícul.O ( [ ) .

P",.ma y d; .
mtlUWouJ .

E l ancho de la carretera será de (Mnlos fIId,os y tanlOl Ctlu i",~

tros). distribuídcs en la forma siguiente: (/"lllos metros y ttllltOS UII

tíllldros) para el firme, y (tall/os IIUerOl y I lwlos fllltímetros) para los
dos paseos .

La inc linación de éstos hacia el borde exterior será de (aquí la
illcli'Ultí6n).

ARTíCULO (2).

(;4"'" La caja tendrá (tml/os) centrmetros de profundidad, y Sil forma
será {ers este artículo se ~xt"sar,fll la forma y dilllmsiolles de /a (Xlj"
según ti p,oyecto, asI lomo tes lIIoJificlICiOlUS qll~ po, tírcllH$flmtias
el/,eriales se Imyan i"trodJU:ido ell aqll~l/a) .

ART (CUl.O (3).

CUlftltu , E" , SU (I,Uclllo seexpresarálJ la forma que debmín tener las ClIIll

uu, según la M/llra/eta ilt/ terrena elJ q lll MiJ a1l- d, ser nbi"las , y IIlS
dimmsiOllts máximas, mínimas y nuditU que debm da,u al perfil va
n able de dichas Ofll etas, para lo cllal lelld,rí t"smt~ ,¡ I ngeniero la
C«lltirilla de (lguas q"e /lllbitTtIl d~ recogn' . Si las dil/UIlSiOlllS di /a$
&Imelas IlIIbiesm ae se' cOlI sflT lltes tIl tol'l la longilud de fin IroM, SI
e-rpresa,á asi.



FOk MULA1UOS

ART íC ULO (4).

'J./tuJu dt
1"1 dts_/ts)'
/trFIJpltlus ,

OBRA~ ne
. 'ÁIlR ICA.

Los ta ludes de los desmontes }' terrap lenes tendrán la inclina
ción correspond iente á la nntu rnleza del desmonte ó terraplén qUl
señala el pe rfil tipo para cada clase de terreno. Deberá, sin embar
go, el con tra tista somet erse á 10 que elIngeniero le prescriba , pre
cis..un ente por escrito, si por la natu raleza del desmonte ó terra
pl én fuese conveniente variar los taludes durante la ejecución de
las obras, ó es tablece rlos en UI1 mismo pe rfil con diferen te incl i
nac ión, según fuese la natu raleza de las diversas capas de terreno
qu e se encuentren .

ARrfcur.o (5).

Las formas. d imensiones y ma teriales de las obras de fábr ica y
de sus diferentes part es se arreglarán en un todo á lo que se de
tall a en 105 planos y estados de cubicación. (Aquí u desigl/lml IIf
tl,u~ (itftÍ&iclf tl~ rntllf " fUI tl~ 1Mpa l'tts tk las O/iras.)

ARTíCULO (6).

AF IRMADO. (a). El firme tend rá la forma que se de talla en los planos y
se compond rá de (ta'l tas) capas: la primera de (talltos) centüne
tres de espesor en el centro y (' all/os) en los mordientes de la caja.
y la segunda de (lIHltOS) centímetros en el centro y (tmllos) en los
mordientes. Estas d imensiones son las que deberá tener el firme
en la rece pción provisional.

(b). Encima de la últ ima capa de piedra se extenderá otr a dt
recebo en can tidad bastante para rellenar los huecos E igualar la
ca ra superior del firme .

Si sefropllsj~se IlIIa sola capa de piedra para el firme, se dal',í,¡ de
ta iJes (II/rí/o(Jos, t'a,j(lIIdo c()1/ve"imielllellfe In redau WIl d, I al'UclI/o.

ART íCU LO (7).

OBR AS
ACCESOR IAS.

(a). Se entiende por obras accesori as : los emped rados, rastri 
llos, muretes y muros de contenció n de los desmontes , cuando no
es tuviese n previstos en el proyecto; zanjas 6 cune tas de corona
ción y desagüe; rectificaciones y des víos de cauce ; cam inos pro-
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visionaJcs en los puntos en que 1M existentes sean ocupados por
las obras ; rampas de serv idumbres para las propiedades eolia
dantes 6 para los caminos que crucen la carretera; cercas de here 
dades. si no se hub ieren incluído en el expedien te de expropia
c ión; malecones y guardarruedas, postes kilomét ricos, divisorios
de provincias , indicadores 'l demás obras de importancia secun
daria, 6 qne por su naturaleza no puedan ser previstas en todos
sus detalles, sino á medida que avance la ejecución de los demás
trabaj os.

lb). L as au ras accesorias se construirán con arreglo á los pro
yectos particulares que se formen durante la construcción de la
car retera , SCb'Ún se vaya conociendo su necesidad, y quedarán su
jetas á las mismas condiciones que rigen para las análogas qUf'

figuran en la contrata con proyecto definitivo.

CAPÍTULO ll .

Cmllllclolles :i 'IUl' ,It'her:'lII sa us ruce r IU/i metertates
)' Sil mauu ae o bra .

AIUicul.O (8) .

E It esh ",Ue/¡/o Sllxp'Ja,á si /W1Y aJgllll4 clMl de",mi,¡d os deex
casmciana, den/roó/lIeta d, la lí'~II, qlle uo sca adlnisl'b1e para/o,
ma' lf""ap/mes ó pedmple'les, la/es como / arlgo, arena, rafces , etc.

ARTícul.O (9).

EII este crtícnío se tJptcijicllrff /0 (.OllleminJle á las dimmsionn , C41i·
dad )' co,idiciOl~s tí que ka de Jatis/a.er in pied,a qlle haya de em
"ua'Je el! silie'ía, así como los uqllisitos que se u ijall en /a 1IIaoo de
obra d, su p,e"a ,ación , tal,s COII/O la I(lMa y dimcnsiolles mí"illltlS d,
los siílara t JI soga, ti:ÓII y a/t,l ,a.

ARTícu l.O ( 10).

EIt va,ios tl,tlClllos SI U/US/IM lodo lo ,tlati vo á la calidad, di
mmsiQtUs, lab,,1y t ,epa' t1cilm de la pied,a, sillarej o, I/U1mposkrí/U
COII l/I07t(1'O , bit ll u aa concertadas, m reodas Ji o,dj1Jarjas, ladrille ,



FORMULARIOS

mmnJostlrir¡ tII seco, dc .; f"dielklc separarseell esta IÍltima f ábrica la
de los ! tlTn melltos de la dd resto d~ la olwa si se cYlyese oportrulO.

ART (CULO ( I I).

úlu. (I"u...
Ú l. ",,,Jer lll,
Ai.t,..,." 1 ¡/ettUÚ
mtltui<J/ll tI;#.
CtWltl á I," f tll
/al ""r"l como
p,.mdiJ4I '" ti
prol " 'O.

Id.".'U OI 1
Ñnf/i'''Hll.

En varios arttculos )1 COII S<jJaraci6n se coruiglla,.á C/lilll tO se reJura
á la calidad de estos materialesJI á su elaboración ó ,,",''o de obra .

ARTícULO (12).

SeglÍfl /a 'latllraleza de l,u caluy objelo de las me:clas, se detalla
rall el' veríot arU"llos S/l com/'osiciól' , IIItw iflllació Il y 1II0do de us¡¡, 
las en las d'Jere'Ites obras,' añadimdo al filial qltedelurólJ tIISllya,se si
lo jlllga necesario el Ingeniero.

ARTICU LO (13).

lIRIIlH. Cirtr/l/ slmlC;as qlle de,,"á tlenar la pid,1l pam el firme y acopios,
si esó "OaJ",isibl, el tauto rodado,)I tII caso afirll/lui11tJ , SIlS diml1l-

Clllidlld de siones mínimas .
/tI ; ud,.tI !",..
el /i,.1/i4 y oco_
~/. ARTic ULO (J").

•'lI.d,"f'"'" E II Iste artíCJjlo Si exPt'tsartí II t4111(II10 ,1 que deba qUMllr rtducida ,
por ,1 machaqlleo, la fiedra 6 anto rodado de coja 111111/1, las capas,
segÚNSIl calidad; CI/lllldo se emp/re casCIljo se detal//Ir<Ín las optrario
IUS qlle deluu hacerse cml a,y lo mismoCO'I el cllnto rodado.

ARTicULO (15).

Calida,l JI condiciQlus d~1 reubo.

ART(CULO (16).

CASO ltIf Que
LOS N,An;RlA

LES so SUN

"'CONDIC IONES.

Cuando los materiales no satisfagan á lo que para cada uno en
particular se determina en los artículos anteriores, el contratista
se atendré á lo que sobre este punto le ordene por escrito el Inge
niero encargado de la carretera, para el cumplimiento de lo pre-
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Ollll:.u
Uf: nnUIA.

nrrlJ/lrnu
, ,,",./,lnUl.

Z. ", tJ' ,{t

".11'.""" .

ceptuado en los respecrives artículos del presente pliego yen el
~." tlel tle condiciones generales.

CAPiTULO 1lI.

t:jrtuclun 11(' la" ubnfii.

All:TfCULO (17) '

Los productos de los desmontes que no emplee el contratista
en la ejecución de lo'> terraplenes. pedraplenea ó en otras obras ,
se colocarán en caballeros á la distanc ia del escarpe que detenni
ne el Ingeniero, ú se apilarán en la iumediacióu de la obra, un el
sitio (lue designe el mismo. donde quedarán á disposición de la
Admin istración.

ARTfc\lLO (t8) .

(a). Los terraplenes se construirán por tongadas de "IIItos Clntí·
NlelfO' de espesor.

({¡). E,. 'su",¡,.,..,fo u Jturih"J J" tjttMo61f u los PdM/JIJII',
stgJÍII q'" JlUhitun dt (OIt,IF'l,;nt ((1" pitd,a sol;l~tll/', 6 «m fi,ara.
MtZ&ltJJa. ((ni JUrr"s, ••Úi¡ando J," /UUriJciOIllS "JwiaJn 'lit, U41n dd

""".
(e). El contratista no podrá proceder' la exlensiÓIJ del firme

sobre los terraplenes y pedrapleeee hasta que se h.llen bien con
solidados á juicio del Ingeniero. Para consolidarlos (119111 u Ift"<
SD,JIf Jos rrudios qfU á nu ,/trio"n)"" dI tIIIplttr," '" los &dSOS ,.
'1"' fo'r J(I nIUH'4Úla dI los III11Jni"ús toIII qJI.I did""s oh"" .."'. dI ,j,<
euJan,. ó por Jo¡ ''''IIM qu, luvl""". Sld pr«iso (11"4' á l., COftsolicUr
eión a,tificial).

ART(cULO (19)'

En los casos en que se ejecu ten los terraple nes con préstamos
procedentes de zanjas abiertas á los costados de la car retera, el
Ingeniero dictará las disposiciones necesarias para que dichas
zanjas se abran con la profundidad é inclinación convenientes , á
fin de evi tar encharcamientos; y siemp re se dejará sin excava r
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desde el pie de los raludes del terrap lén una zona ó herma que no
t..jaJá de un metro, y que ser' tanto mayor cuanto mayor sea la
altura del terrapléD . E n tcoo caso, el ancho de la benna se fijar{
por el Ingeniero.

uTia."l.O (20).

Dü~

J, 111 !r"'-ldl
tUl.t1~k,

.td.., "n'lr"
., l. IÚIU.

El coa tratista queda ea libertad de distribuir los productos de
los desmontes hec.hos dentro de la Unea para la ejecución de te
rraplenes 6 pedrapleeee en 11. fOflM que mejor le COn\"eJlgai suje
iéudeee, sin embarge, , lo que est...bleccn el ar to 23. 0 del pliego de
condiciones generales, y estas facultativas, CItando resulten aqué
llos aprovechables.

AItTfcUl..O (21) .

(,Q/)nllml" Los productos de desmontes que hayan de quedar formando
caballeros, dis tarán , por 1<) menos, un metro de la aris ta superior
de la explanac ión: esta dis tanc ia será tanto mayo r cuan to mayor
\'.en la altura d e 1010 product o. depositados y meuOl" 1.. co nsisten
c ia del terreno sobre el que se formen los. eab..allerce , y en tocio
caso será mareada por el Ingeniero.

ART(cULO (22) .

Las cunetas se abri rán sólo por el llldo del desmonte cuando la
explanación esté cortada, media ladera. y por ambos lados cuan
do lo esté en trinchera , 6 cuando se halle establecida sobre el te
rreno natural y bl:e no tenga inclinación transversal suficiente para
que corran las llb'UilS.

AltTfCULO (23)'

~ji,", Ji l -.s
#hu Ji Im .._

El refino de las obras de tierna se har .6. despu és de terminada la
carretera y poco antes de veri fi carse la recepción provisional. LO!'
refinos de los terraplenes sólo afectaran á la arista y á una zona
cuyo ancho designará el Ingeniero. pero que no excederá de un
metro á partir de la arista, y se medir á en sentido de la llnea de
máxima pendiente del talud. Estos refinos se hará n siempre re
cortando y no recreciendo, p.va lo cual habr án de dar 5C á las ex
plan acicnes la anchura }' taludes iniciales que sean necesarios.
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ARTlcULO (2"',

459

OIlRAS

DI: 'ÁlIRIC.~.

Nlplanll".

(tll. El legenlero, ó subalterno afecte á la carretera , cuando no
se trate de obras ele importancia, hará sohre el terreno el replan
teo de las de fábrica, marcando el emplazamiento de las zanjas,
las cuales , después de abiertas, deberán ser reconocidas por el
Ingeniero 6 subalternos, sin cuya autorización no podrá el con
tra tista rellenar las para formar el cimiento de la obra; el Ingenie.
ro ó subalterno correspond iente hará también el replanteo de la
obra sobre las fábricas que rellenen las zanjas , y deberá el con
trati sta obtener autorización escrita para sentar la primera hilad
de zócalo.

(h). En las obras de importancia, ó cuando las dificultades de
la cimentación lo exijan, se extenderá acta del reconocimiento.
que firmarán el Ingeniero y el contratista, y en la cual deberán
constar todas las circunstancias en qlie se encontraba el terreno al
dar principio á la cimentación, sin perjuicio de formar los planos
y perfiles ti que se refiere el ar to60.0 de las condiciones generales.

ARTíCULO (25).

Fimdlllitmtl. E ,¡ este artículo se exfruarlí lodo ío ,t!atioo li í« ej m ld óIJ de los

ci lllit ll tos, I/Jles eOlllo se ImUtYm fro)'ee/lldo, ImdilllJo dril;"l' ,í Iste
'Ullll tO mayor milllero de ari ículo s, si así lo eJiigiern 5n illlFOI'totlCill,
te,¡imao m cl/tufll qlllestrlS f res,"¡jJcil}/¡es debm uy lo más mínnciosas
posible ' lIIllrJo las /lIl1daúolus 5el1It alüjicjak s Ú CliIIlJ<f/J e:l:Íjall offm o

ciD/lrs di/kj/fs far,¡ llega, a/ tU/IIlO jiYllle. y q/le siemfre 'Uliff,¡,¡ de
expresarsl los (l/50S eII q1l1 los ag ot'lJI.ielltos llllyan tU IlI1uIU por ad_
lIl;nistYllciólI , (:(111 arreglo ,'1art, 37.g delplitgo de (imdicümls ge,/rra
ta, y los en qne dicbo s agotamit,/tos lutyarl de u r de el/filia del contra-:
tista , consigmíndose que úk I,ahró dI pro/ulldiz/Jr /11 (xc'llIaciún para
los cillli(lItos ¡¡lISta (",on lrar el terrlllO eonl!tIliellk.

ARTicuLO (26).

J-""dIJIUmtl
.." / ralutlJ l.

Si del reconocimiento practicado al abrir las zanjas resultase la
necesidad de variar el sistema de fundaciones propuesto, el Inge
niero form ar é los proyectos respectivos, sobre 10$ cuales debe rá
recaer la apro bación superior, sin perjuicio de proceder desde lue-
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go con arreglo' las atribuciones que tos Ingenieros tienen en la
actualidad. 6 que se les confieran en lo sucesivo por los reglamen
tos f Iostrceciones del servicio.

AKr(CULO (27) '

EII este n,ttwlo se n:/'t'lslIrtl todo /0 rOIJuN/imt, ¡f la tjtel/eió" d,
la Sillf, fll dt l' ls ob,lIs di j¡fb"¡~II, IIImljbstlT1Hlo t I sisfellla di asiesüo,
c'/uso J~ jUlltas, uttnsjóu JtI contacto !"j",o di los SiJlllt'lS, ó U d ti
"Ulj,/JO dt di(/f<ls jlill tas, y nglas dt ¿/ltlla ,0nsl""«kM qJlt eH ,sta
fa," Mil J, t, ,,,,s, tll Clunta.

ARTicULO (28).

E~ t'IIriOJ arU,,,los st r.ftrnlrll, nñtogalluRú d we.frtstdo ni 1/
mUodo /JIlltrior, toJo /0 rr14tirlQ li llJJ ol".u ti, ¡iJlanjD, ~.post"i.

de t(ldas daSlS. ladrillo, fte .

E ntre el firme de la carrete ra y el trasdós de las bóvedas, de
berá extenderse una capa de tierra apisonada de tal/tos untl""tros
de espesor por lo menos .

ARTicULO (jo).

So podri el contratista proceder al descirnhrnmiento de los ar 
cos sin que preceda au torizaei6n escrita del Ingeniero, ni colocar
la imposta de coroaaciéa y antepecho basta después de verificI,,-l
el descimhramiento.

AIlT!CULO (3 I).

El retundido y revoque de juntas y el recorrido de las fábri cas
se harán después de terminadas las obras. poco antes de verifi
carse la recepción prcvisiccal.
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No podrá el contratista extender ninguna de las capas del fir
me, ni la de recebo, sin que el Ingeniero, después de reconocida
y aprobada la anterior, dé autorización por escrito, y sin que para
la primera se haya recorrido de niveleta y perfilado la caja, No
por esto se entenderá qtle se clan por recibidas las obras ó capas
del firme sobre que se ha de extender la que es objeto de la auto
rizaci ón.

EIl rsil ortícuío se desiglll/,.á rllllrdio de collsolidaei6/1 {ltlfirl/l~. es

frcifi((l/IdO, t" d ((ISO de IIs"rse el cilindro, si "a de tasar sobre cada
rota de Jiedm uJ"raJmllrllte ó s610 so[", la slIfeúo, dl<Pflh de ,xl,"
did'fs todas, Tam¿iél, SI jlldiC4rá si el nubo w' d6 exf(lJdll"St f(lr Jos
faseos, J' (Mílltl/S I/eus ,iettl"á pasar tI cilill.f,q sobre ¿J y (n,/<I una de

las fatas, as! fOJIIO t'l fa'l:a comíante 6 fJilri(fUe qlle /111 dt ülur rl cí
iindro, Dtln,.,í asimismo eX!"SQNI lJllihl hn dr jllcilif.,,, ti ei/iI,d"".y
tll mso dr qUt sra la Admi"ist",ciéJII , comigner q/ll rJ rol tmt¡~ltl ut(¡
obligado rf Sil u)tluyvaci611 Y'¡ Ijl&ll lnr (JI í:I todas las retarrláOlllS 111

resaries para devolwr/o en bum es/"do desfu/s de lermiu'ld,/s las obras.

(Se agregaráll lodos aqrulJos arttcuíos qlll se refierau á la ejeCflcl<.m
tk a/gulltI d,lffs o/w.u eSfrcialts qlle comprmJe la contrate y que por
SIIS cOlllliciufles p<lrfic¡¡lares merezca detallarse.)

CAPiTU LO I V.

:Urdlclón ~' abone de laft obra".

Lo s desmontes se abonará n por Sil volumen al precio de ('alltas
pesetas) el metro cúbico, que señala el presupuesto, cualesquiera
que sean la naturaleza del terreno y la distancia á que hayan de
conducirse los productos de la excavación, sea á depósitos 6 á
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FORMULARIOS

caballeros, pu es en este precio se hall a incluído el coste de todas
las operaciones necesarias para hacer la excavación y el cos te de
la ocupación de los terrenos, si la hubiese .

ARTi c ULO (36).

Los terraplenes y ped raplenes se abonarán por su volu men al
p recio invariable de (tar,fas ¡ esd I/s) el metro cúbico, que fija el
presupuesto, sea n las que quieran las p rocedencias de las tierras
ó piedr as en ellos em plead as , y las distancias á que unas y otras
se hayan transportad o: en este precio es tá inclu ido el coste de to
das las ope raciones necesarias para ejecu tar el metro cúbico de te 
rraplén ó pedraplén, así como también la ape rtura de las zanjas
de préstamo y la inde mnizac ión de los daños que con ellas se cea
sionen .

ARTicULO (37).

Para el efecto de estas condiciones se entiende por metro cúbi
ca de desmonte el volumen correspondiente á esta unidad , referí
do al terreno tal como se enc uentra en donde se haya de excavar;
y por metro cúbico de terraplén ó pedrapléc el que corresponde ¡¡
estas obras después de ejecutadas y consolidadas con ar reglo á lo
que se previe ne en estas condiciones.

ARTicULO (38).

En el precio del metro cúbico de excavaciones está coruprendr
do el coste de la tala, corte y descuaje del mon te, raíces y toda
clase de vegetación .

En los precios de la unidad cúbica de excavaciones y terraple
Des Ó pedraplenea está incluido el coste de l refino de los ta ludes
de las explanacioncs de todas clases.

ARTfClJLO (40).

El precio que se señala al metro lineal de apertu ra de cu
netas corresponde {¡ la secc ión media que se ha adop tado en el
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p«J)-ecto: por consiguiente, segun lo dispouga el Ingenieee, las di
meMiones de la cuneta podrán variar ea más 6 en menos. dentro
de 105 límites que establece el arto (}). sin que por ello pueda al
terarse dicho precio .

ARTíCULO <-4-1) .

(nJ. .\del1llÍs de las ohras eoruprendidas en el proyecto. se abo
narán al contrntista, con arreglo lilas precios ó partidas especiales
consignatl:ut al efecto en el presupuesto, tedas las operaciones ne
cesarías p.'\rll dejar los desmontes limpios de las materias despren
didas de 106 taludes, y transportar estas materias al terraplén in
mediato ó á caballeros, segUR lo disponga el Ingenie-o. siempre
que ,liellos desprendimientos sean debidos é movimiento e..ridea
te de 105 terrenos y no ! raltas cometidas por el contratista en
cuanto al cumplimiento de las ccudicicaes qut! fijan el modo d"
ejecución de las obras.

(6). De igual modo se abonará. en su caso. el trabajo dedivi
dir los cantos desprendidos que no sean rmnapcrtables sin esta
operación.

ARTíCl'LO (42).

Se entiende por metro cúhico de cualquier clase de f.ábrica el
metro cúbico de la ohm ejecutada y completamente terminada con
arreglo' condiciones. LOlI precios estampoulos eD el cuadro 00

rrespcndiente del presupuesto que está seña.lado con el núm. r, se
refieren al metro cúbico definido de esta manen, cualquiera que
sea la procedencia de tos materiales.

En el precio del metro cúbico de madera p.ua cimbras y ancla
mios, cuando estos medíos auxiliares de cons trucción se de tallen
en los planos y el presupuesto, en vez de incluirlos en par tida al
t.'U1a, se comprenden los ¡,(astos de transporte de dicho material al
p ie: de obra , el trabajo de su emplee, los desperfectos que el mis
mo material pueda sufrir)' la denolicién de esta construcción au-
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xiliar I entendiéndose que , mientras otra cosa no se exprese, el ma
tcrial después de Sil uso queda de propiedad del cont ralis ta (1),

AkT(CULO (.H).

El precio de las maderas, hierros y dernñs materiales análogos
que han de emplearse en obras definit ivas. comprende el coste de
adquisición al pie de obra de dichos materiales, su labra y su co
locación Ó asiento, con arreglo al proyecto: por lo tanto, en el
precio exp resado S~ hallan comprendidos el transporte, carga,
desca rga, tiempo perdido y demás operaciones secundarias.

ARTfcCLO (fS).

E n el precio de ape rtura de caja para el firme está comprendi
do el coste de la excavación necesaria , el de recorrido rle nive 
lcta y el del refino,

ARTIcULO (4-6).

(a). El firme se abollará por metro lineal de carretera al precIO
que para esta unidad. marca el presupuesto. Este precio comp ren·
de todas las operaciones necesarias para ejecutar y consolidar el
firme con estricta sujeci ón á las prescripciones del art o(b) del pre
sente pliego, y es invariable cualesquiera que sean la nat uraleza y
procedencia de los materiales empleados y las distancias de trana
porte.

(11). Si alguna circunstancia especial obligase á modificar la sec
ción transversal del firme, el prec io del metro lineal variará en la
misma relación que varíe la superficie de la sección tran sversal .

(1) Co nforme se indico en la pág. 3~)O, se ha modificado algú n tanto
la redacción de este artic ulo , que en el texto oficial dice asr: .En el
prec io del metro cúbico de madera para cimbrus ). andamios, cua ndo
estos medios cuxlliarcs de const rucción Sil detallen en los planos y el
presupuesto, en vez de incluir los en partida aleada, se comprende n el
coste de adquisición Je dicho material. los gasto' de su transporte a
pie de obra , el rrabejc de su empleo, los desperfectos que: el mismo
material pued a sufrir y la demolición 11.: (."sta construcción auxi liar
ent endi éndose, etc.»
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AufcULO (n).

Los ~piOl'i de eonservaeién se abonarán por el vclu-nea que
resulte en las pilas 6 por medio del cajón métrico, i los precios
que para el metro cúbico de estos materiales se fije en el presu
puesto: estos precios 100 Invariables, ). comprenden todas las ore
raciones que ha de ejecutar el contratista p3T1l dejar los materia
les acopiados al pie de obra. en la forma que prescriba el Inge
niero.

ARTÍCULO (4R).

(a). En ningún caso se nlonarñ al contratista , en concepto lit:
medios auxiliares. cantidad alguna diferente de la que se estampa
en los presupuestes parciales, entendiéndose que este ahono se
hará siempre con la baja del remate .

(o). Para las obras en que no consten por separado \;1'1 partidas
correspondientes A los medios auxiliares de la construcción, se
obrentieade que 105 gastos que ocasionen esto; trabajos están in

cluldcs en los precios de las unidades de obra.

(41. Se abonarán (ntegras sin aumento alguno. pero con suje
ción , la baja del remate, lu pMtida5 alzadas 'lue en el artícub
del presupuesto titulado .Obra.'i eeeescríes- se fijan pua daño:> r
perjuicios por tránsito inevitable por algunas partes t.l ~ la carretera
en consrruccién, y para hahilitación ó ejecución de camines pro
visionales que eviten este tránsito.

(hl. De la misma manera se abonaran las partidas consignadas
para la conservación de obras de tierra. de Iábricn y mano de obra
de conservación del firme, :ulf como p:ua la extracción de escom
bros y desprendimientos que teDspn lugar durante el plazo de
garantía por desperfectos superficiales y ordinarios de los ta
ludes.

(e). Cuando no se luyan Inclurdc en el presupuesto partidas
alzadas para estos objetos, se entiende que su importe se halla in
cluldo en el precio de 1" unidades de las obras respectivas.
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ARTIcULO (50).

(a). Las obras concluidas se abonarán con arreglo á los precios
designados en el cuadro núm. J del presupuesto .

(b). Cuando por consecuencia de rescisión 6 por otra causa
fuese preciso valorar obras incompletas, se aplicarán los precies
del cuadro núm. 2, s in que pueda pretenderse la valoración de
cada unidad de obra fraccionada en otra forma qne la establecida
en dicho cuadro.

(e). E n ninguno de estos casos tendr á derecho el contratista á
reclamación alguna, fundada en la insuficiencia de los precios de
los cuadros, 6 en omisiones del coste de cualquiera de los elemen
tos 'lile constituyen los referidos precios.

AR'rIcUlo (S 1).

Si all-.'UIla ohm. r¡ue no se halle exactamente ejecutada con arre
glo tí. las condiciones de la cont rata fuese, sin embargo, admisi 
ble, podrá ser recibida provisional y definitivamente en su caso
pero el contratista quedará obligado á conformarse, sin derecho a
reclamación de ningún género, con la rebaja que la Adm inistra
ción apruebe, salvo el caso en que el contratista prefiera demoler 
la á su costa y rehacerla con arreglo á las condiciones de la con
trata .

ART/cul.o (52).

Si ocurriese algún (..150 excepc ional é imprevi sto en el cual sea
absolutamen te necesaria la des ignación de precio cont radicto rio
entre la Admin istración y el contratista , este prec io deberá fijaJ"S(
con arreglo á lo establecido en las condiciones generales. La fija.
ción del precio habrá de hacerse precisamente ante s de que se eje
cut e la obra á que hubiere de aplicarse; pero si por cualquiera
causa hubiese sido dicha obra ejecutada antes de llenar este re
quisi to. el contratista quedará obligado á conformarse con el pre
cio que para la misma señale la Administraci6n .
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AllTfcUl.O (53}.
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El Ingl!fl lero formara, antes del dra prince de oda mes, una re
lación vaíerada de las obras ejecutadas en el ante rior, con sujec iéc
al cuadro numo 2 de precios elementales del presupuesto . E l ccn
trat is tn, qUf' podrá presenciar I;h operaciones preliminares para
extender est ¡ relación, ten<l rá LI I plazo de diez días par.i exarni
narla,)' dentro de 1':1deberá cousigunr S il con formidad 6 hacer ,
en case contrario. las reclamaciones 'lue considere convenientes .

El Ingenu~roenc::arg3do de la carretera transmitini al Ingeniero
Jefe las relaciones valoradas de que trata el anículo anterior. COQ

la.s reclamaciones que bulliese hecho el contratista. acompañando
su informe acerca de eMl1S. El Ingeniero Jefe, reconociendo las
obras 'lile comprendan las relaciones , si á su juicio lo requiere as i
la importancia del caso , aceptará 6 desechara la. DO conformidad
6 reclamaciones que en aqll ~ I ¡'1S hub iese consignado el contra 
tista.

És te , en todo caso, podrá reclnmar ante la Direcci ón general
de Obras públi~s contra la resolución del Ingeniero Jefe.

AnlCULO (55).

Las certiíscaciones mensuales de tu obras ejecutadas se remi
tirán , la Direccién general de Obras púhlicas dent ro del mes si
guieete al en que se hubieren ejecutado la... obras á que corres
pondan.

CAPITULO V.

ART icULO (56).

El tiempo de garantía será (nqllf e/ t iempo NI mtjrJ): durante este
periodo ser'n de cuenta del contrat ista todas las obras de con-
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servaciéu y reparación que sean necesarias en las expla nnciones,
oLras de fabrica , afirmado y demás que comprende la contrata ,

,ur[ClJl.O (57) .

E" n te arUw lo seftIrrfÍlI 1,11 ng:as q/le COl/tltIIgn tara cumplir lo
fres c,jto tII ti arto 55. 0 de J,u COlrJiciollls (;tlleraJes, re/atil'o ni ot,iw
de ejewtiólI de los frlllllljlJs.

ARTicULO (581.

Si al proceder al reconocimiento para la recepc ión definitiva dr
alguna obra no se encontrase ésta en las condiciones debidas al
erecto, se aplazará dicha recepción definit iva hasta tan to que la
ohra es té en d isposición de ser recibida, sin abonar al contratista
can tidad alg una en concepto de ampliación de l plazo de garantía
y siendo obligación del mismo continuar encargado de la conser
vación.

Para a tender á la conservación del firme durante el plazo de
garantía , tendrá el contratista aco p iados al tiempo de la recepción
provisional (tUI/ tos) metros cúbicos de piedra machacada, como de
segunda capa, por kilómetro .

ARTfcULO (60).

E l contratista deberá hacer , tambi én durante el plazo de ga
ractla, uu acop io de piedra machacada al tamaño dc la de segun
da ca pa , de (t<llI~O.s) metros cúbicos por kilómetro. Estos acopios
se colocarán en los paseos á uno y otro lado de l cami no, en for
ma de malecones , á las d istancias que designe el Ingeniero, y se
rán rec ibidos y certificados para su abono cuando se veri fique la
recepción definiti va de las obras.

ARTicULO (6 %).

ll/). Treinta d ías al menos antes de terminarse las obras de la
carre tera , 6 las del trozo, en el caso de qu e se tuviese por ccn ve -
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niente hacer recepciones parciales se avisará f, la. Dirección ge
neral de Obras públicas de 13. proximidad de su terminación. Si
en este intermedio no hubiese resuelto la Dirección acerca del In
geniero que ha de verificar la recepción provisional. se entenderé
autorizado para hacerla el Ingeniero Jefe de la provincia .

(h). Hecha la recepción provisional, quedará abierta la carre
tera al tránsito. empezando á correr el término de garantía desde
el día en que esto se verlfiqne, sin perjuicio de lo que acerca del
acta de recepción pueda disponer la Superioridad.

ARTfcuL.O (62).
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Para la recepción definitiva se procederá en la misma forma que
se previene en el artículo anterior para la provisional .

~RTíCllL.O (63).

Es obligación del contratista ejecutar cuento sea necesario para
la buena construcción y aspecto de las ohras, aun cuando no se
halle expresamente estipulado en estas condiciones, siempre que
sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga por
escrito el Ingeniero Jefe de la provincia; con derecho á la recla
mación correspondiente por el contratista ante la Dirección gene
ral, dentro del término de los diez días siguientes al en que haya
recibido la orden.

ARTicul.O (6+).

(n). El contratista, conforme á 10 dispuesto en los artículos 5-o
y 8.0 del pliego de condiciones generales, podrá sacar á sus ex
pensas, pero dentro de la oficina del Ingeniero precisamente, co
pias de los documentos del proyecto que forman parte de la con
tra ta, cuyos originales le serán facilitados por el Ingeniero, el cua l
autorizara con su firma las copias si así conviniese al contratista.

(b). También tendrá derecho á sacar copia de los perfiles del
replanteo. así como de las relaciones valoradas que se formen
mensualmente )' de las certificaciones expedidas.
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ART(CI,I'[,O (65).

El contratista tendrá derecho á. que se le acuse recibo, si lo pi
de, de las comunicaciones y reclamaciones que dirija al Ingeniero
encargado de las obras; á. su vez esta rá obligado á devolver al In
geniero, ya originales. ya en copias. todas las órdenes y avisos
que de él reciba, po niendo al pie ~/lt.r"dQ .

(Sdlo.)

U'\"I~IJO.

El Ingeniero Jete de la provinuir.,
(M ed ra fi rma. )

(F ed la.)

El Ingeniero alllor del proyeuto.
(F irma tlltera. )
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